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REsoLuctóN ADMtNtsrRATrva

Ciudad de México, a veint¡uno nov¡embre de dos m il diecin ueve.--..-

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a tos Animales de la procuradur¡a Amb¡entaly
del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y
Xll, 6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,27,27 fracción Vlt, 30 BtS 2 de la Ley Orgán¡ca de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat, 4, 52 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de
su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-2019-
16I9-SPA-932 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentraLizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:---------
ANTECEDENfES

Se recibió en esta Ent¡dad denunc¡a c¡udadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta
autoridad, los siguientes hechos:

(...) lla C.) contrutó o un jord¡nerc poro cortor, paro motoÍ unq polño que se lloño SOTOL. Esto Polmo
t¡ene ñós de 40 oños plontodo (...) lo polmo estobo en peiecto estodo los hechos se ubican en la Unidád
Loma Hermosa, edificio 14 junto a la entradá A, Alcaldía Nliguel Hidalgol 1...,).

ATENctóN E I vEsfl GActóit

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta subprocuraduría real¡zó dos
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su

Reglamento, m¡smos que constan en el expediente al rubro c¡tado.

ANÁLtsts DE LA tNFoRMActóit y DtspostctoNEs JURiDtcAs ApLtcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distr¡to
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de ta Ciudad de México es

considerada autoridad amb¡ental competente para conocersobre los presentes hechos.

Al respecto, es importante menc¡onar que el ind¡viduo vegetal afectado y mot¡vo de la presente

denuncia fue un sotol (Das}//i/io¿ rp zuuc), a[ cual de acuerdo con el Anexo B de la Norma NADF-006-

RNAT-2016, se considera un arbusto.

En este sentido el artículo 90 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en eL Distrito Federal

establece que:

(...) En coso de doñor un óreo verde, el responsoble deberá reporor los doños cousodos, en los
s¡gu¡entes térm¡nos:

l. Restourondo el óreo ofectodo; o
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Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría ltevó a cabo reconoc¡m¡ento de hechos en elsit¡o
motivo de la denuncia, constatando la presencia de un estípite seco perteneciente a un sotol; dado Lo

anter¡or, en entrev¡sta con la persona presunta responsable, refirió que mandó podar el sotol porque
estaba ¡nclinado y sus hojas eran de riesgo para los habitantes de la unidad, por lo que se le entregó
citatorio para que se presentará en las oficinas de esta Procuraduría y declarase en retación a los hechos
denunciados.

En atenc¡ón al citatorio, se presentó la persona señalada como presunta responsable, quien se
comprometió a compensar la afectación del área verde en un sit¡o cercano al afectado con la colocación
de plantas ornamentales en equivalencia.

En un segundo reconocimiento de hechos, se constató que la persona responsable de la afectación del
área verde, colocó a [o largo de una jardinera que carecia de vegetación y que mide I0 m de largo por 0.5

m de ancho, plantas ornamentales
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Por todo lo anterior, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscrito a esta SubprocuradurÍa, se está en aptitud de emitir la resotución
admin¡strativa conforme a lo establec¡do en la fracción Vll det artículo 27 de la Ley Orgán¡ca de ta

Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. En ta Unidad Habitacional Loma Hermosa, en el edific¡o 14, se constató la presencia de un

estípite seco perteneciente a un sotol; el cual ha d¡cho de una persona fue podado por estar
inclinado y ser de riesgo para los habitantes de la unidad, por lo que se le hizo entregó citatorio
para que se presentará en las of¡cinas de esta Procuraduría y declarase en relac¡ón a los hechos
denunc¡ados,

2. Der¡vado de lo anterior, en comparecenc¡a, [a persona presuntamente responsabte, se

compromet¡ó a compensar el daño al área verde, plantando en e[ área más cercana a[ sitio
afectado, plantas ornamentales en equivalencia, hecho que fue corroborado en el segundo
reconocim¡ento de hechos, donde se constató que esta persona colocó plantas ornamentales a

lo largo de una jardinera que carecía de vegetac¡ón y que m¡de 10 m de largo por 0.5 m de ancho.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscr¡be al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los documentos e[ que se actúa, por lo que et
resultado de la misma se emite en su co de los proced¡mientos que
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con eL artículo 27

fracción Vll, de la Ley orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaty del ordenamiento Territorial de la c¡udad
d e l'.4éxico. ------------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----..''.-..---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante--------'------..--

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la
Ciudad de México, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de i¡éx¡co y 51 fracción XXll de su
Reglamento

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resotverse y se:

--- RESUELVE ---

---._-.--*-._--___dltf tr¡{_t-r.€__-
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C.c.(.c.p.-L¡r. Mar¡.n. Boy Támborcll- Procrrádor¿ Ambiental y deL Ordenamiento reritori¿l de la Ciudad de México. Pára su superior
iento. ccp_OF_PROCURADORA@paot.org.mx

,.I[

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDEI{AMIENTO TERRITORIAL

DT LACIUOAD DE MÉXICO

SJBPRO(URADUR AAMB I\-A- DE PROII-CCCTO\ Y B INLS-AR A I OS

AN I]\,lALES

Expediente: PAOT-2019-¡619-SPA-932

No. de Folio: PAOT-0S-300/200-13362-2019

tk ctuDAo oE MÉxtco

L

/t

Nledclli,r 202, p,\l:1. colilnia Ro ,r
\1.¿ldi¡ Curulf¡nr)c. C Ir 06r(r0.1 itr¡n¡ de \'lc\lc,
Ic :165 0lflrc\l ll()ll I Il.l!i)

CIUDAD II¡I{OVADONA
Y DE DERECHOS

@

I


